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¿Cambios en las pautas de vacuna antitetánica?

Desde al año 2007, asistimos a modificaciones en las pautas
recomendadas para la administración de la vacuna antitetá-
nica de adultos (T o Td) que se usa a partir de los 7 años de
edad. La causa de este cambio ha sido la falta de abasteci-
miento en el ámbito internacional de las dosis suficientes
por parte de las empresas fabricantes, por lo que las autori-
dades sanitarias han establecido prioridades con el objetivo
de racionalizar el uso de las vacunas disponibles1.
El tétanos es una enfermedad muy grave, evitable única-
mente mediante la vacunación, ya que haberla presentado
no confiere inmunidad a la persona afectada. La inciden-
cia es muy baja en nuestro país –se mantiene alrededor de
15-20 casos declarados al año– gracias a las buenas condi-
ciones higiénicas y a las elevadas coberturas vacunales obte-
nidas en los últimos años incluso en adultos2.
En Cataluña, las nuevas recomendaciones de la Direcció
General de Salut Pública del Departament de Salut han
sido1:

1. Mantener el calendario sistemático vacunal infantil sin 
cambios. La vacuna Td se administra a los adolescentes de
14-16 años, habitualmente en el ámbito escolar.
2. Mantener la vacunación en los casos de riesgo. Ante situa-
ciones conocidas e identificables como de elevado riesgo de
contraer el tétanos, la conducta a seguir se mantendrá sin
cambios:

– Profilaxis postexposición en caso de heridas, según las in-
dicaciones de la tabla 11,3.
– Cirugía programada.Vacunación de las personas no vacu-
nadas y dosis de recuerdo en los casos en que la última do-
sis se administró hace más de 10 años.

– Mujeres embarazadas no vacunadas anteriormente, para
prevenir el tétanos neonatal. Conviene asegurar que reciban
al menos 2 dosis durante el embarazo, evitando la adminis-
tración de la vacuna en el primer trimestre.

3. Retrasar la revacunación de las personas adultas que no pre-
senten situaciones de riesgo. Es en estas condiciones donde
podrían introducirse cambios permanentes en las pautas de
vacunación. Desde hace años, diversos autores ya han
apuntado pautas alternativas a la habitual de una primova-
cunación completa y revacunación cada 10 años durante
toda la vida a toda la población4-6.

Al margen de las circunstancias que han llevado a esta situa-
ción, es posible hacer algunos comentarios sobre las bases
científicas en las que se apoyan estos cambios. La vacuna an-
titetánica, disponible habitualmente en forma combinada
con otras vacunas (difteria, tos ferina u otras) tiene una efi-
cacia muy elevada (cercana al 100%) y duradera, de incluso
25-30 años después de la administración de la vacuna y con
una buena respuesta de memoria inmunológica tras una do-
sis de recuerdo, como se ha visto en numerosos estudios y se
describe en diversas publicaciones3-7. Para conseguir estos
resultados, es preciso respetar algunas premisas:

– Completar una pauta de primovacunación correcta:

a) En la infancia se debe asegurar un mínimo de 5 dosis, de las
que 3 se administrarán en el primer año de vida, con un re-
cuerdo a los 4-7 años de edad y otro a los 12-15 (las edades
para estas dosis de recuerdo pueden variar dependiendo del ca-
lendario vacunal de cada país). Con una sexta dosis adminis-
trada en el adulto joven se conseguiría una protección durade-

ra que permitiría recomendar dosis
de recuerdo cada 25-30 años3-7.
b) Cuando la vacunación se ini-
cia después de los 7 años, para
conseguir una protección de lar-
ga duración como la descrita 
anteriormente sería necesaria la
administración de un mínimo 
de 4 dosis hasta la adolescencia 
(3 como primovacunación y una
dosis de recuerdo) y una quin-
ta dosis en el adulto joven.
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Profilaxis antitetánica 
postexposición

Antecedentes de inmunización antitetánica Herida limpia sin riesgo Resto de heridas

Tda IGTb Td IGT

Desconocidos o menos de 3 dosis Sí No Sí Sí

Tres o más dosis Noc No Nod Noe

aVacuna antitetánica-diftérica tipo adulto.
bGammaglobulina antitetánica, administrada en un lugar diferente a la Td.
cSi han transcurrido más de 10 años desde la última dosis, es preciso administrar una dosis de recuerdo.
dSi han transcurrido más de 5 años desde la última dosis, es preciso administrar una dosis de recuerdo.
eAdministrar IGT en los individuos con inmunodeficiencia humoral conocida (por ejemplo, VIH, agammaglobulinemia), ya
que la respuesta al toxoide tetánico puede ser insuficiente1-3.
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– Dosis puesta = dosis contada.

Cuando se interrumpe una pauta de vacunación por algún
motivo, y no se sigue la pauta en el intervalo indicado, no es
necesario reiniciarla, sino continuarla donde quedó inte-
rrumpida, administrando las dosis restantes hasta comple-
tarla. Lo mismo sucede si no se administró la dosis de 
recuerdo cuando correspondía; no debe repetirse la primo-
vacunación, sino administrar la dosis de recuerdo que co-
rresponda. El exceso de dosis puede conllevar un aumento
de les efectos adversos3-8.
Sólo en el caso de que no se respete el intervalo mínimo re-
comendado entre 2 dosis y se adelante la administración de
la vacuna no debe ser contada esta última dosis8.
En España, el calendario sistemático actual vigente garan-
tiza una primovacunación correcta con un número de dosis
suficiente, de acuerdo con las afirmaciones previas9,10. La ad-
ministración de la vacuna combinada del tétanos, la difteria
y la tos ferina (DTP) forma parte del calendario sistemáti-
co infantil desde mediados de los años sesenta, de manera
que las personas nacidas después de 1965 tienen muchas
posibilidades de haber recibido una primovacunación co-
rrecta. Lo mismo sucede con los varones que hayan hecho
el servicio militar a partir de 1967, ya que también se inclu-
yó la vacunación del tétanos en este colectivo1.
En definitiva, la situación actual de disminución en la dis-
ponibilidad de la vacuna antitetánica de adultos podría ser
aprovechada como una oportunidad de mejora en el uso de
aquélla, incluso tras la normalización en el abastecimiento.
El objetivo sería, por un lado, aumentar la cobertura en per-
sonas aún no vacunadas o con pautas incompletas y, por
otro, evitar el exceso de dosis en personas ya vacunadas de
forma correcta, y que frecuentemente reciben dosis adicio-
nales innecesarias, sólo porque el intervalo entre dosis fue
más largo que el aconsejado o por registros incompletos.
En este sentido, los antecedentes de vacunación referidos
por el paciente pueden tener validez y a la vez impulsar la
implicación y corresponsabilidad del ciudadano en la toma
de decisiones referida a su salud.
Al mismo tiempo, en personas con una correcta primova-
cunación que hubiesen recibido las dosis suficientes acon-
sejadas podría plantearse cambiar la recomendación actual
de una dosis de recuerdo cada 10 años por una dosis cada 
20 o incluso 25 años.
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